
 

RESOLUCION GENERAL N°138 

 
ANEXO II 

 
CUADRO TARIFARIO  

 
 (No incluye IVA ni tasa de regulación) 

 
Coop. de Servicios Públicos de James Craik Ltda 

 
Vigencia: 01/12/2024 

I) SERVICIO DE AGUA POTABLE     

        

A)      Sistema de Consumo Medido     

A.1.1) Doméstico  Zonal 1   

a) Cargo Fijo o de Servicio 1.980,17 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 41,37 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 141,04 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 155,33 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 175,64 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 182,41 $ / m3 

  Más de 50 m3 230,17 $ / m3 

        

A.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     

a) Cargo Fijo o de Servicio 990,09 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 20,69 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 70,52 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 77,66 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 87,82 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 91,20 $ / m3 

  Más de 50 m3 115,09 $ / m3 

        

A.1.3) Doméstico - Jubilados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 990,09 $ 



b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 20,69 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 70,52 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 155,33 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 175,64 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 182,41 $ / m3 

  Más de 50 m3 230,17 $ / m3 

        

A.2) Comercial y de Servicios     

a) Cargo Fijo o de Servicio 2.970,26 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 41,37 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 141,04 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 155,33 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 175,64 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 182,41 $ / m3 

  Más de 50 m3 230,17 $ / m3 

        

A.3) Industrial     

a) Cargo Fijo o de Servicio 3.415,80 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 41,37 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 141,04 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 155,33 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 175,64 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 182,41 $ / m3 

  Más de 50 m3 230,17 $ / m3 

        

A.4) Organismos Oficiales     

a) Cargo Fijo o de Servicio 2.475,21 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     



 

  Desde 0 m3 a 10 m3 41,37 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 141,04 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 155,33 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 175,64 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 182,41 $ / m3 

  Más de 50 m3 230,17 $ / m3 

        

A.5) Otros Usos     

a) Cargo Fijo o de Servicio 3.267,28 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 41,37 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 141,04 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 155,33 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 175,64 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 182,41 $ / m3 

  Más de 50 m3 230,17 $ / m3 

        

A.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 990,09 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 41,37 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 141,04 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 155,33 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 175,64 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 182,41 $ / m3 

  Más de 50 m3 230,17 $ / m3 

        

B)      Sistema de Consumo no Medido     

B.1.1) Doméstico  Zonal 1   

a) Cargo Fijo o de Servicio 4.580,91 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 

        

B.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     

a) Cargo Fijo o de Servicio 2.290,45 $ 



b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 

        

B.1.3) Doméstico - Jubilados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 2.678,78 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 

        

B.2) Comercial y de Servicios     

a) Cargo Fijo o de Servicio 5.571,00 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 

        

B.4) Organismos Oficiales     

a) Cargo Fijo o de Servicio 5.075,95 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 

        

B.5) Otros Usos     

a) Cargo Fijo o de Servicio 5.868,02 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 

        

B.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 3.590,82 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 

        

E)      Cargos Especiales     

        

E.1) Cargos Especiales de conexión     

        

E.1.1) Instalación de medidor sin caja y sin válvula de aire 
70.646,65 $ 

E.1.2) Instalación de medidor sin caja y con válvula de aire 
76.319,61 $ 

E.1.3) Instalación de medidor con caja (vereda de tierra) y sin 

válvula de aire 
106.909,86 $ 

E.1.4) Instalación de medidor con caja (vereda de tierra) y con 

válvula de aire 
112.647,38 $ 

E.1.5) Instalación de medidor con caja (vereda de mosaico) y sin 

válvula de aire 
145.314,05 $ 

E.1.6) Instalación de medidor con caja (vereda de mosaico) y con 

válvula de aire 
169.311,62 $ 

*Los cargos E.1.3, E.1.4, E.1.5 y E.1.6 incluyen el costo de la toma en carga desde red de 

distribución y la cañería de derivación de la conexión domiciliaria de 4 m de largo, por lo 



 

que se sugiere incorporar leyenda aclaratoria. 

        

E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo     

        

E.2.1) Notificación de Deuda 315,02 $ 

E.2.2) Aviso de restricción o corte 3.859,05 $ 

E.2.3) Preaviso de Acción Judicial 3.859,05 $ 

E.2.4) Aviso de Acción Judicial 3.859,05 $ 

E.2.5) Reconexión de servicio 5.788,58 $ 

        

E.3) Cargos Especiales de Inspección     

        

E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, A.1.2, A.4, A.5, A.6, 

B.1.1, B1.2, B.4, B.5 y B.6 
6.852,37 $ 

E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, A.3, A.7, B.2, B.3, y B.7 6.852,37 $ 
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